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El aprismo siempre ha defendido la necesidad de una integración continental, tanto económica como política. Y ha advertido anticipadamente que una integración sólo subregional y sólo económica podía ser contraproducente. La predicción se ha cumplido en el caso del Pacto Andino, que hoy languidece bajo el nombre de Comunidad Andina. La presente investigación desarrolla este tema bajo el siguiente esquema:
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2. Fracaso tras fracaso del Grupo Andino

3. Razones subyacentes en la crisis de la integración andina 
4. Las tesis de la CEPAL y el rol económico del Estado 
5. Los teóricos de la CEPAL en su propia tinta 
6. Los “desarrollistas” radicales y Allende

7. Carlos Delgado Olivera y el modelo peruano
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1. ¿Qué pasó con el Pacto Andino?

Las noticias sobre las limitaciones operativas y el débil − si no nulo − funcionamiento de lo que hoy llamamos Comunidad Andina (antes Pacto Andino) son cada día más alarmantes. Y más alarmante es la indiferencia de la gran mayoría de la población sobre el tema.

En sus orígenes − se fundó en 1969− el Pacto Andino era el único proyecto de integración de América del Sur que tomaba en cuenta aspectos estructurales: crear un sistema financiero autónomo, armonizar el desarrollo industrial, conformar un mercado interregional de manufacturas, etc. Se hicieron muchos planes y se financiaron muchos proyectos. Pero nada de lo ofrecido se cumplió. Más aún, en 1991 surgió en sutil oposición al Pacto Andino otra alianza subregional, el Mercosur, como un nuevo modelo de integración, basado en una gran apertura al capital internacional. Desde entonces, el Mercosur no sólo ha eclipsado a lo que queda del Pacto Andino: actualmente está absorbiendo a los países andinos. 

Revisemos brevemente: desde su fundación, en ningún momento el grupo andino ha estado completo. El Pacto Andino (llamado desde 1996 Comunidad Andina - CAN), fue fundado el 29 de mayo de 1969 por Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador y Perú. Venezuela estuvo ausente y tras absolver ciertas discrepancias, recién se incorporó al proceso el 13 de febrero de 1973, para abandonarlo nuevamente el 22 de abril de 2006. 
Tras apartarse de la Comunidad Andina, Venezuela firmó el 17 de junio del 2006 su adhesión al MERCOSUR, alianza subregional fundada en 1991 por Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. El 21 de diciembre del 2006, Bolivia, otro Estado signatario de la CAN, solicitó pertenecer al MERCOSUR. A su vez, Chile abandonó el grupo andino el 30 de octubre de 1976 y recién el 20 de setiembre del 2006 −después del retiro de Venezuela− aceptó tomar contacto con el grupo subregional pero en forma restringida y habiendo suscrito previamente importantes acuerdos comerciales con el MERCOSUR.  

Actualmente forman parte de la CAN sólo cuatro países: Colombia, Ecuador, Perú y Bolivia. Este último tiene su pertenencia en proceso de revisión. Mientras tanto Chile participa en la CAN en calidad de país asociado, formalidad que también comparten Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, es decir, los países del MERCOSUR. Son países observadores en la CAN México y Panamá. En resumen, la CAN no representa de manera efectiva a la subregión, no tiene una membresía sólida y está drenada en todos sus flancos por la actividad del MERCOSUR. 
Es verdad que con todas sus limitaciones, el Grupo Andino cumplió una importante labor dinamizadora de las exportaciones subregionales. Éstas, habiendo sido inferiores al 2% de las exportaciones totales en 1969, alcanzaron un 4% en 1976, porcentaje inferior a lo pronosticado en los primeros documentos del Pacto Andino, pero no por eso menos importante. En términos netos, el comercio entre los países miembros aumentó, entre 1969 y 1976, de 143 a 800 millones de US$.
 Finalmente, entre 1970 y el 2001, el Grupo Andino logró incrementar 51 veces del monto total de las exportaciones intrasubregionales. Estas crecieron, de 111 millones de dólares en 1970 a 5.631 millones de dólares en 2001.
 
Se trata de un logro importante, sobre todo si consideramos las graves crisis relacionadas con el sector externo experimentadas en América Latina: por ejemplo, el agudo incremento de los costos de las importaciones de bienes de capital y bienes intermedios (cuyos precios, en 1973 y 1974 crecieron 28% y 73%, respecto al año anterior); los procesos de sobreendeudamiento externo (cuyo servicio se cuadruplicó entre 1979 y 1982, causando graves crisis de balanzas de pagos); y los procesos inflacionarios dentro de la subregión (como el que sufrió el Perú entre 1985-1990, que llegó en 1988 a una tasa anual de 1,722% bajo el gobierno de Alan García Pérez).
 

Aún así, dichas exportaciones andinas han sido insuficientes por el contexto tradicional en que se han dado; y porque dicho contexto tradicional ha tenido como fundamento que las tres principales metas suscritas desde 1969 no se cumplieron, a saber: conformar un mercado común, manejar una zona libre aduanera y estructurar una programación industrial que sustituya las importaciones tradicionales.  

2. Fracaso tras fracaso del Grupo Andino

Además del incumplimiento de sus grandes metas, el Pacto Andino falló ante todos los desafíos que el destino económico de la subregión le planteó. En la década de 1970, la crisis de los precios del petróleo puso a prueba la reciprocidad entre los países de la subregión y de la región en su conjunto. Por un lado los países dependientes de la importación de crudos se verían seriamente afectados y necesitados del apoyo subregional. Por el otro lado, los países exportadores de petróleo tendrían una situación especialmente ventajosa para impulsar la unidad subregional con recursos de capital propios.

Nada de eso ocurrió. En las dos crisis petroleras, la de 1973 y 1979, no hubo acuerdo alguno de cooperación sobre el tema entre los países del Pacto Andino ni se realizaron gestiones para favorecer a otros países del continente afectados por el fenómeno; sin embargo, México y Venezuela (integrante del Pacto Andino) pusieron en práctica mecanismos de ayuda a las economías más débiles de América Central y el Caribe. 

Ante la crisis de la deuda externa y los casos de moratoria involuntaria de las principales economías del continente, como México, Brasil y Argentina, algunos gobiernos de la región hicieron esfuerzos para organizar un frente deudor común ante la comunidad bancaria internacional y las instituciones multilaterales de crédito, pero no hubo resultados concretos. En los hechos, cada país enfrentó la situación de su balanza de pagos por separado. En medio de esta crisis, el Pacto Andino estuvo paralizado.

Es más, entre 1974, después del golpe militar en Chile, y 1978, antes de la última crisis petrolera, se dio un período singularmente pobre en decisiones en el Pacto Andino. Por ejemplo, el XVI Período de Sesiones Ordinarias, del 12 al 14 de noviembre de 1974, sólo produjo la Decisión 90, que definió el Presupuesto institucional para 1975. El XVII Período de Sesiones Ordinarias, del 11 al 25 de julio y del 26 al 29 de agosto de 1975, sólo emitió la Decisión 91, consistente en un Programa Sectorial de la Industria Petroquímica, inoperante por el alto costo de la transferencia de tecnología, que pronto quedó paralizado por las Decisiones 130 de 1978 y 170 de 1982; y fue finalmente derogado por la Decisión 296 de 1991.

A su vez, el XVIII Período de Sesiones Ordinarias, del 22 al 25 de octubre de 1975, sólo produjo la Decisión 92, sobre Sanidad Agropecuaria, también de corta vida; y la Decisión 93, sobre Comercialización Agropecuaria, de poca repercusión en los negocios subregionales. El IX Período de Sesiones Ordinarias, del 9 al 14 de diciembre de 1975, originó apenas la Decisión 94, sobre el Sistema Troncal Andino de Carreteras y la Decisión 95, que definió el Presupuesto institucional para 1976.


Lo único importante en este período fue la firma de un protocolo modificatorio de los plazos establecidos en el Acuerdo de Cartagena de 1969 y en el Protocolo de admisión de Venezuela de 1973 para la creación del Mercado Común. Este nuevo documento, de octubre de 1976, se llamó Protocolo de Lima, y estableció un plazo de tres años adicionales para el cumplimiento del Programa de Liberación y la plena puesta en práctica del arancel externo común. Según el Protocolo de Lima, al 31 de diciembre de 1978, los países miembros deberían haber dado inicio a la aplicación del arancel externo común y su aplicación debería concluir el 31 de diciembre de 1983 en Colombia, Perú y Venezuela y el 31 de diciembre de 1988 en Bolivia y Ecuador. Este nuevo Protocolo fracasó en forma tan rotunda como el anterior.  
Pero veamos brevemente las metas incumplidas entre 1969 y 1976. Según el Protocolo vigente hasta 1976:

—Al 31 de diciembre de 1973, Colombia, Perú y Venezuela eliminarían los gravámenes aplicables a las importaciones originarias de Bolivia y Ecuador, tras haber aplicado una reducción gradual de 40% al 31 de diciembre de 1971, 30% adicional al 31 de diciembre de 1972 y 30% final. Esta programación sólo se cumplió hasta 1972 y en forma desordenada y selectiva.

—Al 31 de diciembre de 1975, Colombia, Perú y Venezuela empezarían a beneficiarse con un mecanismo de liberación automática para el ingreso de sus productos a Bolivia y Ecuador. Este acuerdo no fue cumplido.

—Al 31 de diciembre de 1975, los Países Miembros habrían dado inicio a la aplicación del arancel externo común. Este acuerdo no se cumplió.

—Al 31 de diciembre de 1980, Chile, Colombia, Perú y Venezuela habrían completado la plena desgravación arancelaria de los productos comercializados entre sí, en base a un programa anual de reducción del 10%. Este acuerdo tuvo en el inicio un universo arancelario de 3.470 ítems. Empezó a ponerse en práctica en 1970 y 1971, luego quedó incumplido.  

Además, el acuerdo original incluyó una decisión aprobada en el II Período de sesiones ordinarias de la Junta del Acuerdo de Cartagena (9 al 13 de marzo de 1970), que consideraba una etapa previa al establecimiento de la barrera única para los productos procedentes de fuera de la subregión. Este mecanismo era llamado Arancel Externo Mínimo Común (AEMC). 

Para la aproximación al AEMC se adoptó el sistema de reducir la diferencia existente entre el Arancel Nacional y el respectivo AEMC en 20% cada año, a partir del 31 de diciembre de 1971, de tal manera que el AEMC quede establecido a más tardar el 31 de diciembre de 1975.
 Entre tanto, los países estudiarían la forma más adecuada de fijación del Arancel Externo Común (AEC), el cual debería haber sido aprobado antes del 31 de diciembre de 1975. 

La meta final era establecer en 1985 la Unión Aduanera Subregional, que significaría la ausencia absoluta de barreras arancelarias entre los Países Miembros y la plena aplicación del AEC para los productos ajenos a la subregión. Todo esto no pasó de los discursos y ya era considerada una meta ilusoria en 1976. 

Durante estos años prosiguió el énfasis estrictamente económico en la integración. La democracia no era un tema de agenda. Bolivia vivía bajo dictadura desde mucho antes de formar el Pacto Andino, Ecuador tenía una dictadura militar desde 1972, Chile desde 1973 y Perú desde 1968. Los pocos países en los que subsistían regímenes democráticos (Colombia y Venezuela) no tuvieron iniciativas comunes en favor del retorno de la democracia a los demás países del Pacto Andino.
3. Razones subyacentes en la crisis de la integración andina
Es lamentable que la integración andina haya naufragado porque considerada en su totalidad, tiene un potencial económico apreciable. Cubre más de 5 millones 454 mil km2 y alberga a más de 150 millones de habitantes. Con los cuatro países actuales tiene 3 millones 800 mil km2 y casi 100 millones de habitantes, así como grandes recursos naturales y culturales. Además, todos los países andinos son importantes productores minero-metálicos y de hidrocarburos. La integración debería multiplicar todo este potencial.

Junto al frágil esfuerzo de integración andina económica tenemos la no menos débil integración política. Fundado en 1969 como Acuerdo de Cartagena −también llamado Pacto Andino−, no ha sido sino hasta la firma el Tratado Constitutivo de Caracas del 27 de setiembre de 1979 que el grupo de países signatarios decidió crear el Parlamento Andino. Este Parlamento Andino recién entró en funciones en 1984 y no ha tenido representantes libremente elegidos hasta que una resolución especial demandó que así fuera en 1996. Fue también en este último año que el grupo subregional firmó el Protocolo de Trujillo (10 de marzo de 1996), que adoptó la denominación Comunidad Andina (CAN). Hoy en día el Parlamento Andino se desenvuelve fuertemente limitado por su carencia de atribuciones legislativas −sólo aporta informes y recomendaciones− y por su reducido número de participantes. 
Analicemos brevemente cuáles fueron las razones de este nacimiento y caída sin auge ni gloria del Pacto Andino. Para este fin recordemos que el año 2009 se cumplieron en forma discretísima 40 años de la firma del Pacto Andino.

En la ciudad de Bogotá, el 26 de mayo de 1969, los Representantes Plenipotenciarios de los Gobiernos de Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador y Perú −Venezuela se retiró de las negociaciones pocos días antes− firmaron el documento que ha servido de base al proceso de integración regional andino, denominado precisamente “Acuerdo de Integración Subregional Andina”.

No obstante sus indudables alcances políticos, el “Acuerdo de Integración Subregional Andina” mostraba un contenido estrictamente económico, siendo uno de sus grandes vacíos, precisamente, no considerar la necesidad de mecanismos participativos ni mucho menos un organismo político democrático representativo de la libre voluntad de la ciudadanía de la región.

En efecto, el Artículo 1º del Acuerdo define que “El presente Acuerdo tiene por objetivos promover el desarrollo equilibrado y armónico de los Países Miembros en condiciones de equidad, mediante la integración y la cooperación económica y social; acelerar su crecimiento y la generación de ocupación; facilitar su participación en el proceso de integración regional, con miras a la formación gradual de un mercado común latinoamericano”.

Prosigue el mismo Artículo: “Asimismo, son objetivos de este Acuerdo propender a disminuir la vulnerabilidad externa y mejorar la posición de los Países Miembros en el contexto económico internacional; fortalecer la solidaridad subregional y reducir las diferencias de desarrollo existentes entre los Países Miembros. Estos objetivos tienen la finalidad de procurar un mejoramiento persistente en el nivel de vida de los habitantes de la Subregión”.

Como podemos ver, el exhaustivo documento firmado el 26 de mayo de 1969, asumía el concepto de desarrollo como una variable económica de índole redistributiva, cuya estructura de base es la redefinición de un modelo de industrialización. Los niveles institucionales sociales y políticos del concepto de integración no son aludidos en forma alguna.

El Artículo 3º define del siguiente modo los medios para propiciar la integración: 

“Para alcanzar los objetivos del presente Acuerdo se emplearán, entre otros, los mecanismos y medidas siguientes:
a) Profundización de la integración con los demás bloques económicos regionales y de relacionamiento con esquemas extrarregionales en los ámbitos político, social y económico-comercial;
b) La armonización gradual de políticas económicas y sociales y la aproximación de las legislaciones nacionales en las materias pertinentes;
c) La programación conjunta, la intensificación del proceso de industrialización subregional y la ejecución de programas industriales y de otras modalidades de integración industrial;
d) Un Programa de Liberación del intercambio comercial más avanzado que los compromisos derivados del Tratado de Montevideo;
e) Un Arancel Externo Común;
f) Programas para acelerar el desarrollo de los sectores agropecuario y agroindustrial;
g) La canalización de recursos internos y externos a la Subregión para proveer el financiamiento de las inversiones que sean necesarias en el proceso de integración;
h) Programas en el campo de los servicios y la liberación del comercio intrasubregional de servicios;
i) La integración física; y
j) Tratamientos preferenciales a favor de Bolivia y el Ecuador.
Complementariamente a los mecanismos antes enunciados, se adelantarán, en forma concertada, los siguientes programas y acciones de cooperación económica y social:
a) Programas orientados a impulsar el desarrollo científico y tecnológico;
b) Acciones en el campo de la integración fronteriza;
c) Programas en el área del turismo;
d) Acciones para el aprovechamiento y conservación de los recursos naturales y del medio ambiente;
e) Programas de desarrollo social; y,
f) Acciones en el campo de la comunicación social”.

Como podemos ver, los objetivos definidos como “acciones de cooperación económica y social” y “programas de desarrollo social”, al igual que las “acciones en el campo de la comunicación social”, aparecen como proyección, extensión o complemento de las estrategias económicas del Acuerdo. No constituyen un plano específico de institucionalización del “Acuerdo de Integración Subregional Andina”. Del mismo modo, en el documento original del 26 de mayo de 1969 no sólo está ausente el Parlamento Andino sino cualquier otra forma de vínculo entre el proceso de integración subregional y la libre voluntad ciudadana. Ni siquiera fue tomado en consideración el tema de los Derechos Humanos.

La norma básica de trabajo de la Junta, explícitamente considerada en el texto original del Acuerdo, era que sus integrantes “no representan a ningún país, actúan únicamente en función de los intereses de la Subregión, no solicitarán ni aceptarán instrucciones de ningún gobierno, entidad nacional o internacional” y que “sus resoluciones deberán ser adoptadas por unanimidad”.
 Esta norma institucional enfatiza la metodología autoritaria que está en la base del nacimiento del Pacto Andino, sin rendición de cuentas ni nexo alguno ante la sociedad civil.
Durante las reuniones que dieron lugar a la firma del Acuerdo de Cartagena, el gobierno venezolano desistió de ser parte de los signatarios el 11 de mayo de 1969, apenas 15 días antes de la firma. El hecho creó inestabilidad en el conjunto de representantes y es bien sabido que el embajador peruano tuvo que regresar a Lima para recibir instrucciones de la Cancillería.

Inicialmente, el obstáculo residía en las difíciles relaciones diplomáticas entre los gobiernos de Venezuela y Perú. Gobernaba Venezuela el presidente Raúl Leoni (1905-1972), −de las filas de Acción Democrática, partido de perfil social-democrático fundado por Rómulo Betancourt (1908-1981), temprano defensor de la integración continental−, mientras el Perú estaba bajo la dictadura militar del general Juan Velasco Alvarado desde octubre de 1968.  
El presidente Leoni expresó sus reservas respecto al proyecto de integración andina al ocurrir el golpe militar en el Perú y verificarse la vocación de permanencia del general Velasco y su rechazo a toda fórmula de retorno a la constitucionalidad. El gobierno de Leoni dio apoyo político a desterrados y opositores al general Velasco y no aceptó reconocerlo diplomáticamente. 
En la política venezolana se practicaba entonces la “Doctrina Betancourt”, de rechazo a toda forma de dictadura en América Latina. El principio fue fijado por el presidente Rómulo Betancourt al inicio de segundo gobierno, el día 13 de febrero de 1959, en estos términos:

“Solicitaremos cooperación de otros gobiernos democráticos de América para pedir, unidos, que la OEA excluya de su seno a los gobiernos dictatoriales […]. Regímenes que no respeten los derechos humanos, que conculquen las libertades de sus ciudadanos y los tiranice con respaldo de las políticas totalitarias, deben ser sometidos a riguroso cordón sanitario y erradicados mediante la acción pacífica colectiva de la comunidad jurídica internacional”.

Este planteamiento fue adoptado como parte del “Pacto de Punto Fijo” entre “adecos” (AD-Acción Democrática) y “copeyanos” (COPEI-Comité de Organización Política Electoral Independiente, demócrata-cristiana), sistema de alternancia bipartidista que debía proteger la democracia venezolana. La “Doctrina Betancourt” suponía el corte o ruptura de las relaciones diplomáticas con regímenes que no sean democráticos-representativos y la unión de los gobiernos democráticos para aislar y condenar los regimenes ilegítimos. 

El presidente Raúl Caldera, de las filas copeyanas, elegido en 1969, introdujo un cambio de actitud hacia el gobierno militar peruano. Venezuela fue el último país en reconocer diplomáticamente a la dictadura peruana; lo hizo recién, mediante el presidente Caldera, el 8 de abril de 1969. Este fue un acto político de gran trascendencia en la vida venezolana, porque significaba poner fin a la “Doctrina Betancourt”. Como consecuencia, su actitud favorable al Pacto Andino se vio frenada a las puertas de la firma del Acuerdo de Cartagena por una fuerte oposición dentro de su propio país. Sólo pudo revertirla gradualmente, hasta que el 13 de febrero de 1973, en Lima, una reunión de alto nivel de los gobiernos signatarios, con presencia del presidente venezolano Rafael Caldera, señaló el ingreso condicional de Venezuela al grupo de países miembros del Acuerdo de Cartagena.
 

De la firma del documento de fundación del Pacto Andino el 26 de mayo de 1969 muy pocas personas se acuerdan. Pero hay una segunda fecha que debemos recordar. El 20 de noviembre de 2009 se cumplieron 44 años de una importante advertencia de Haya de la Torre a lo que era el proyecto en ciernes del Pacto Andino: no debe perderse de vista, decía el fundador del aprismo, una doctrina integracionista por excelencia, que la integración no puede ser sectorial sino continental y no puede ser solamente económica sino también política, basada en la democracia y excluyendo a las dictaduras.  

El texto de Haya de la Torre en mención es un artículo titulado “Los principios apristas de la integración latinoamericana”, fue publicado en La Tribuna de Lima el 20 de noviembre de 1965. Se publicó también en el Diario de Ahora de San Salvador, entre otros diarios. Allí leemos: 
“En la América Latina el medio más seguro, acaso el único, para conjurar los riesgos del imperialismo y, especialmente, sus proyecciones políticas es la integración económica y la unión federal o anfictiónica latinoamericana. Porque mientras nuestros países permanezcan aislados, desunidos, sin una coherencia integral que asegure su independencia y concuerde y armonice su legislación respecto de sus relaciones con las regiones desarrolladas del mundo, no podrá resolver sus grandes problemas de desarrollo interno, fundamentalmente interdependientes.El Mercado Común sería el primer paso hacia la integración económica, y el Parlamento Latinoamericano el camino necesario hacia su unidad política”.
 
Víctor Raúl Haya de la Torre asistió al proceso de formación de grandes unidades territoriales y económicas apenas concluida la II Guerra Mundial y alertó sobre este fenómeno a los latinoamericanos: 
“De esta guerra pasada, ha surgido una nueva expresión: la de los pueblos-continentes afirmados sobre grandes áreas geográficas. […] De ahí que estemos asistiendo a la expansión de los Estados nacionales, hacia la estructuración de expresiones continentales de pueblos. Son los pueblos de cierta dimensión geográfica, continental, los que determinan hoy día la formación del nuevo lenguaje de entendimiento o no entendimiento. Estados Unidos, Rusia, China, Australia, la India tienden a ser prontamente pueblos-continente. Los pueblos indoamericanos somos también un pueblo-continente en potencia. Y ello por evidencia de relaciones de lo telúrico con el espíritu, de la historia con el suelo, del espacio con el tiempo. […] Estamos en condiciones de encontrar nuevas formulaciones jurídicas, nuevos principios, […] que tengan como resultante unificarnos para ser pueblo-continente frente a otros pueblos- continentes”.
 

Haya de la Torre insistió en el carácter continental del proceso de integración porque frente a los grandes desafíos de la modernidad, la unidad andina era un paso importante pero insuficiente. Y más insuficiente todavía si primaba un criterio tecnocrático en detrimento de la democracia. Haya de la Torre hizo este comentario sobre las limitaciones del Pacto Andino en 1978: 

“Claro que ahora no ha podido funcionar porque sus bases son imperfectas, defectuosas. Un Pacto Andino con dos repúblicas democráticas y cuatro totalitarias no camina. Para que resulte, tiene que adquirir una fisonomía democrática. Faltan en él representantes de las entidades obreras”.

Este ángulo de observación sigue siendo vigente. Considerar la integración andina como un objetivo aislado, ajeno al esfuerzo integrador continental, y sin considerar parte fundamental del proceso la defensa de los principios de soberanía popular y democracia, pierde de vista las enseñanzas del proceso histórico que nos antecede y también los desafíos de la nueva situación internacional.
Las reservas y advertencias de Haya de la Torre y el aprismo respecto a la creación del Pacto Andino en 1969 se basaban en la frontal discrepancia hacia estas ideas directrices del proceso de integración, estrechamente asociadas a puntos de vista cómplices con regímenes autoritarios. 
El aprismo criticó que la tendencia del Acuerdo de Cartagena, en el momento de su fundación, fuera definir y tratar de imponer desde arriba, un modelo cerrado de integración que implicaba, como veremos a continuación, promover el proteccionismo económico desde un Estado fuerte, gestor y planificador. Por estas razones Venezuela tuvo que apartarse de la firma del Acuerdo pocos días antes de fundarse el Pacto Andino y por las mismas razones Chile no pudo permanecer cuando asumió el poder la dictadura del general Pinochet, no obstante permitir el Pacto Andino la presencia de gobiernos dictatoriales.

Este modelo cerrado de integración, que favorecía el estatismo, determinó que el Pacto Andino se constituyera en forma incompleta y en frecuente tensión con los supuestos beneficiarios, esto es, los grupos de empresarios de cada país que debían expandir sus intereses en el mercado ampliado y los gremios de trabajadores que debían encontrar nuevas oportunidades laborales. Dicha tensión era el reflejo de la ausencia de nexos institucionales entre el proceso de integración y la sociedad civil en todo el ámbito subregional. El Pacto Andino nació y se instituyó sin dar la debida importancia a los valores democráticos y sin duda esto último fue un factor importante de la crisis permanente que ha vivido desde que se fundó.

4. Las tesis de la CEPAL y el rol económico del Estado 
En la definición del marco institucional y las tareas del Acuerdo de Cartagena hubo un notorio protagonismo de las propuestas surgidas desde la CEPAL (Comisión Económica para América Latina). Todas ellas se caracterizaban por dar prioridad a la intervención del Estado en el modelo de desarrollo industrial y propiciar relaciones conflictivas en distinto grado con el capital internacional, en abierta contradicción con los términos del “Tratado de Montevideo” (18 de febrero de 1960) con el que se fundó la ALALC (Asociación Latinoamericana de Libre Comercio). 

Recordemos que la ALALC, se creó en febrero de 1960 con Argentina, Brasil, Chile, México, Paraguay, Perú y Uruguay. Luego formaron parte Colombia (setiembre de 1961), Ecuador (noviembre de 1961), Venezuela (agosto de 1966) y Bolivia (febrero de 1967).
 La ALALC debía promocionar el comercio entre los países del subcontinente sin debilitar las buenas relaciones comerciales y crediticias con los países industrializados, especialmente, los EE UU, que dieron su aval a la formación de este organismo. Sin embargo, en la práctica, la ALALC mostró una actitud crítica ante la excesiva ingerencia de los EE UU en el subcontinente, haciendo eco de las tesis de la CEPAL sobre el “subdesarrollo” y la “dependencia”. 

Ahora bien ¿qué era la CEPAL? Pues la CEPAL (Comisión Económica para América Latina) fue una de las cinco comisiones técnicas regionales creadas en 1948 por el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC), para canalizar ideas y proyectos relacionados con el desarrollo y la lucha contra la pobreza. En 1984 su campo de acción fue ampliado hacia la zona del Caribe, denominándose Comisión Económica para América Latina y el Caribe.

La CEPAL fue establecida con sede en Santiago de Chile y tuvo como primer secretario ejecutivo al economista mexicano Gustavo Martínez Cabañas los años 1948-1950. Luego estuvo al frente por un largo período, entre 1950 y 1963, el economista argentino Raúl Prebisch (1901-1986), quien ejerció gran influencia en las décadas de 1950, 1960 y 1970, a partir de un célebre estudio titulado El desarrollo económico de América Latina y algunos de sus principales problemas (1950), donde expuso su tesis sobre el “deterioro de los términos de intercambio” como la razón del estancamiento económico de América Latina.

Según esta teoría, había una tendencia permanente al “intercambio desigual” entre las metrópolis industrializadas, poseedoras de tecnología de alto costo, y los países en vías de desarrollo, exportadores de materias primas en constante pérdida de su valor. El alto costo de los bienes de capital generaba una “dependencia” crediticia y la imposibilidad de industrializar el país se traducía en un “subdesarrollo”, una falsa modernización subordinada a las metrópolis. Así resumía esta teoría un economista peruano, Luis Rocca Torres, en 1973: 
“En el proceso de integración monopólica, se presenta una división internacional del trabajo de acuerdo, básicamente, a los intereses de las burguesías imperialistas.

En un primer momento, la división consistía en que nuestros países principalmente exportaban materias primas, mientras que los países imperialistas se encargaban de la producción de manufacturas. Las economías de nuestros países dependían de la importación de manufacturas.

Posteriormente, en nuestros países, con diversos grados, se presenta un proceso de industrialización basado esencialmente en el capital extranjero. Es así como subsidiarias de las grandes empresas monopólicas montan, en los países semicoloniales, fábricas bajo su control. Se genera una industria liviana. La adquisición de maquinarias del exterior acentúa la dominación tecnológica por parte de la burguesía imperialista”.

Toda una generación de estudiosos, técnicos y políticos latinoamericanos de distintos orígenes y filiaciones −incluidos aquellos con una simpatía fanática hacia la Revolución Cubana− estuvo influenciada por las teorías cepalianas del “subdesarrollo” y la “dependencia” y por la propuesta de promover un proceso de “sustitución de importaciones” sin dependencia y sentar las bases de un “mercado común” tanto a nivel regional como subregional.

De acuerdo a tales tesis, los países “dependientes” y “subdesarrollados” tenían deficiencias estructurales y mercados imperfectos, dominados por el capital monopólico internacional, motivo por el cual la acción del Estado era indispensable para contrarrestar tales problemas y asegurar el cumplimiento de los objetivos de desarrollo económico y social, no sólo como regulador de la actividad económica sino, sobre todo, como promotor de ésta, lo cual implica que el Estado participe directamente en algunos sectores económicos considerados prioritarios o estratégicos.

Desde un punto de vista general, por su oposición al dominio crediticio, industrial y comercial de los EE UU en América Latina, las doctrinas de la CEPAL eran antiimperialistas. Algunos teóricos de la CEPAL denunciaban explícitamente el imperialismo de los EE UU. Otros eran más eufemísticos y hablaban de “hegemonía” o “dominación financiera”. Pero lo que enfatizaban, en frontal discrepancia con el aprismo, era entender el nacionalismo económico como proteccionismo estatista y como exclusión del capital extranjero. 
A la luz de la experiencia histórica, el aprismo ha sustentado que el antiimperialismo estatista, muy radical en las formas, conduce a modelos corporativos, que excluyen no sólo la inversión privada imperialista sino toda forma de actividad empresarial independiente a la del Estado, incluida la cooperativa.
Desde 1940, como consta en el texto doctrinal de Haya de la Torre “La verdad del aprismo”, el APRA se ha opuesto a entender la nacionalización de tierras e industrias como sustitución inmediata del capital imperialista por el Estado. El concepto de nacionalización progresiva pretende despejar toda duda sobre ese tema. La finalidad del antiimperialismo aprista es captar ese capital extranjero en condiciones benévolas, sin imponer en los hombros del Estado la costosa responsabilidad de financiar y tecnificar la industrialización. 
Y más aún, el aprismo se ha opuesto a los postulados nacionalistas autoritarios, que excluyen la voluntad popular y la participación democrática de las grandes mayorías en decisiones económicas tan importantes como las nacionalizaciones.

Muchos teóricos de la CEPAL, sobre todo algunos repetidores criollos de esas tesis, se han opuesto a esta tesis de Haya de la Torre y la han tipificado como derechista:

“Esta actitud antiimperialista del aprismo no es, como algunas mentes vasallas parecen entenderlo, ni una actitud hostil contra el pueblo norteamericano ni un propósito de intolerante rechazo a una convivencia internacional con él. El antiimperialismo es la forma más constructiva del nacionalismo de los pueblos de economía incipiente; es la actitud nacional que salvaguarda la soberanía e independencia de los pueblos débiles y que procura encontrar nuevas formas de convivencia y equilibrio con los pueblos más fuertes de los cuales requieren técnica, capitales, cultura y experiencia, pero no yugo. La actitud del aprismo es antiimperialista, contra cualquier imperialismo, americano europeo o asiático, pero no es xenófobo, ni jingoísta, ni adverso a la formación de un vigoroso y bien equilibrado sistema de relaciones económicas y culturales entre el Perú, los países de Indoamérica y los Estados Unidos u otras naciones poderosas del orbe”.

Por supuesto, el aprismo ha tenido afinidad con el concepto de nacionalización, pero en condiciones políticas muy precisas y sin dejar en segundo plano su vocación democrática y cooperativista. Dice Haya de la Torre en el mismo texto:
“Económicamente, el aprismo es nacionalista, antiimperialista, cooperativista y preconiza un progresivo capitalismo de Estado y un vigoroso intervencionismo de éste en beneficio de la colectividad. 
El aprismo no se opone al capital extranjero. Antes bien, cree que es necesario para el desarrollo industrial de países poco desarrollados como el Perú y los demás de Indoamérica pero considera que el capital extranjero debe formar parte de un plan de economía nacional y que el Estado debe tratar y ubicar el capital extranjero en la explotación de la riqueza que sea más importante para la economía del país. 
El aprismo económicamente no es ni comunista ni socialista porque mantiene el principio de la propiedad privada; no es fascista porque es contrario al principio de la corporación ya que sostiene el régimen de la cooperativa”.

El “capitalismo de Estado” aprista tiene que ser “progresivo” para que no devenga un costoso estatismo sin salida y también para que no ocurra un estancamiento del proceso de reformas económicas y sociales. Y debe mantener el principio de libertad de empresa para dar amplio margen a las iniciativas asociativas, cooperativistas y de pequeña empresa de la población trabajadora de la ciudad y el campo. 
Según el aprismo, el estatismo empresarial (esto es, el autoritarismo económico) tiene su correlato inevitable en el corporativismo (el autoritarismo en las organizaciones sociales). No era casual que ambos conceptos (progresividad y libertad de empresa) no fueran aceptados por las doctrinas de la CEPAL. 
La prueba fehaciente de la prédica de Haya de la Torre estaba al alcance de cualquiera que observara con atención lo que sucedía con las reformas militares en el Perú. No obstante ser mostrado como el ejemplo de la posibilidad de realizar un proceso de cambios “antiimperialista” basado en nuevos paradigmas, en la realidad, el proceso peruano conducido por los militares estaba muy alejado del modelo cepaliano de lograr una economía estatal fuerte con un sector privado moderno; se tenía en reemplazo un capitalismo de Estado costosamente endeudado al capital internacional. 
La aparente confrontación de los militares peruanos con los EE UU fue amortiguada mediante una compensación a la expropiada IPC y un acuerdo muy generoso para la explotación de los yacimientos mineros de Cuajone por la Southern Peru Copper Corporation firmado el 20 de diciembre de 1969. Un costoso estatismo económico, financiado con endeudamiento externo, tuvo su punto de partida en una ambiciosa reforma agraria que ponía todas las empresas y fundos importantes en manos del Estado y no abría el mercado interno a la industria privada. No obstante la imposición de un severo control de cambios y fuertes restricciones para la “fuga” de capitales, la participación del sector manufacturero en el Producto Bruto Nacional decreció bajo el gobierno militar y el ahorro privado bajó de -2,2% a -1,6% del PBI entre 1969 y 1974.
 La “revolución nacionalista” del general Velasco era un costoso fracaso desde su inicio.
5. Los teóricos de la CEPAL en su propia tinta
Es interesante seguir la huella de los principales teóricos de la CEPAL y la estrecha relación entre sus doctrinas y su experiencia política. Los fundadores de la corriente eran economistas con probada experiencia de gobierno. Tal era el caso del argentino Raúl Prebisch, quien antes de ser el gran animador de la CEPAL entre 1950 y 1963, fue ministro de Economía del gobierno de Agustín Pedro Justo en 1933; y director-fundador del Banco Central de la República Argentina entre 1935 y 1943. 
Luego de ser secretario ejecutivo de la CEPAL, Prebisch fue secretario general de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo- CNUCYD (en inglés, United Nations Conference on Trade and Development–UNCTAD), organismo intergubernamental permanente de las Naciones Unidas que se fundó en 1964, con sede en Ginebra, Suiza, para el debate de los problemas del desarrollo y el comercio mundial.

Otro exponente titular del desarrollismo cepaliano era el brasileño Celso Furtado (1920-2004), quien fue alto director de la CEPAL entre 1949 y 1957; director del Banco Brasileño de Desarrollo Económico y Social en 1958 y 1959; titular de la Superintendência do Desenvolvimento do Nordeste- SUDENE de 1959 a 1962; y ministro de Planificación del gobierno de João Goulart en 1962 y 1963. Furtado publicó libros tan influyentes como los de Prebisch, entre ellos Desarrollo y subdesarrollo (1961) y El desarrollo económico, un mito (O mito do desenvolvimento econômico) (1974). 

En ambos casos, la experiencia de gobierno que afinó las ideas de dichos economistas, estuvo relacionada con experiencias autoritarias. En Argentina, el general Agustín Pedro Justo (1873-1946) fue parte del complot militar que derrocó al gobierno de Hipólito Irigoyen en 1930 y se hizo elegir al año siguiente en condiciones antidemocráticas. Justo condujo reformas tributarias y financieras −diseñadas por su ministro Raúl Prebisch− basadas en una amplia intervención del gobierno federal argentino en la actividad económica, lo cual era posible por la falta de garantías constitucionales plenas. 

Por su parte, Celso Furtado obtuvo poderes extraordinarios del presidente Juscelino Kubitschek para desarrollar la interesante experiencia de la SUDENE, entidad que redujo la marginalidad y el atraso en vastas zonas rurales del nordeste brasileño; y luego obtuvo el mismo apoyo del presidente João Goulart, para encarar la creación del Ministerio de Planificación y elaborar el primer Plan Trienal de su país entre 1962 y 1964. En ambos casos, Furtado tenía una independencia de acción casi dictatorial, en un contexto de marcada inestabilidad.

Brasil vivía el proceso conocido como “República Nova” (“Nueva República”), iniciado con la Asamblea Nacional Constituyente de 1946, donde bajo un manto oropelado de concordia y paz, la vieja elite terrateniente y los círculos de poder regionales ponían todos los obstáculos posibles a los grupos que intentaban, en forma enérgica, centralizar el país y abrir las puertas a la modernización industrial. El resultado fue un ciclo de regímenes reformistas con deslices autoritarios y atenazados por frecuentes conspiraciones y brotes de insurgencia. La experiencia se cerró violentamente en 1964. 
Basta mencionar que el presidente constitucional Getúlio Vargas (elegido en 1951), se suicidó en 1954 para evitar un golpe de Estado; su reemplazante, el vicepresidente João Fernandes Campos Café Filho, fue derrocado en 1955 por el general Texeira Lott, con apoyo de un sector del Congreso; el siguiente presidente, Juscelino Kubitschek, elegido en 1956, tuvo en 1961 como sucesor a Jânio da Silva Cuadros, quien se vio obligado a renunciar antes de concluir los primeros siete meses de gobierno. Ese mismo año, antes que el vicepresidente João Goulart asumiera el interinato, el Congreso aprobó una enmienda constitucional que determinó que el Jefe de Estado no sea elegido por la ciudadanía sino por el Poder Legislativo. Goulart aceptó asumir la presidencia en esas condiciones, pero en enero de 1963 realizó un plebiscito que votó restablecer la autoridad presidencial. Si bien Goulart logró permanecer en el cargo en contra de los deseos del Congreso, esto desencadenó en 1964 su derrocamiento, que significó el fin de la democracia brasileña hasta 1981.

Tanto Prebisch como Furtado sufrieron destituciones y tuvieron que partir al exilio. Este tipo de destino fue el rasgo predominante en toda la generación que forjó el pensamiento de la CEPAL. De la experiencia vivida dedujeron que las reformas económicas desarrollistas sólo podían ponerse en marcha con gobiernos aún más fuertes y alterando en mayor medida las reglas de juego del mercado. Paradójicamente, el modelo de desarrollo que debería captar la atención de los empresarios interesados en la modernidad, dentro y fuera del ámbito latinoamericano, sólo les ofrecía medidas coercitivas y sanciones que desalentaban su cooperación política.
Fue altamente simbólico que Lima, en abril de 1969, un mes antes de la firma del Acuerdo de Cartagena, en plena crisis de las relaciones entre Perú y Venezuela y bajo una tensa situación interna −con opositores presos y deportados, protestas estudiantiles y protestas campesinas− haya sido sede del décimo tercer período de sesiones de la CEPAL, y que el señor Carlos Quintana, Secretario General de dicha entidad y su principal conferencista, el célebre economista Raúl Prebisch, pronunciaran sus discursos integracionistas y dizque “antiimperialistas” en los salones del Círculo Militar del Perú, bajo estrecha vigilancia de policías y soldados, protegidos del descontento popular hacia la dictadura.

Por su parte, siguiendo una línea de razonamiento similar, Celso Furtado consideraba que el Estado −un Estado abstracto, donde no están presentes ni sugeridos grupos ciudadanos concretos− debía tener preeminencia y el más amplio poder de iniciativa que fuera posible sobre la economía en su conjunto: 
“[La economía de] América Latina, […] para transformarse en instrumento colectivo del desarrollo, requiere la previa recuperación del Estado nacional como centro básico de decisiones. Sin esa recuperación, es de prever que continúe agravándose la desarticulación de las economías nacionales y que persista el impase del estancamiento”.

Y respecto a la empresa privada −sobre todo a la empresa privada rentable, relacionada con capitales internacionales−, Furtado propone aplicarle no sólo una fuerte tributación sino también medidas de restricción y castigo a “una parte sustancial” de sus haberes y sus utilidades: 
“Parte sustancial del incremento del valor real de los activos, derivado de la inversión de fondos de depreciación, y otra parte no menos importante de los beneficios retenidos deberán ser transformados en certificados de participación emitidos a favor de instituciones vinculadas a la investigación básica y tecnológica, a la formación de nuevos cuadros medios y superiores y a la inversión en infraestructura”.

Según el estudioso brasileño Helio Jaguaribe, seguidor de Furtado y fundador en la década de 1950 del Instituto Brasileiro de Economia, Sociología e Política-IBESP, la intervención del Estado en las relaciones económicas y sociales debería conducir al siguiente resultado: 
“El desarrollo social consiste, esencialmente, en el ajuste funcional del régimen de participación que prevalece en una sociedad a fin de minimizar los privilegios ascriptivos y las formas de autoridad y de maximizar el acceso competitivo e igualitario a todos los lugares y funciones”.

¿Qué significa dicho “ajuste funcional del régimen de participación”? Dentro del esquema de Jaguaribe, implica que el rol y el status funcional de los actores económicos se altere; por ejemplo, que los asalariados dejen de serlo y se conviertan en accionistas o socios cooperativos en sus centros de trabajo; o que los empresarios vendan obligatoriamente al Estado una elevada porción de sus acciones y ya no puedan controlarlas (Jaguaribe expresaba mucha simpatía hacia el esquema de empresa mixta dirigida por el Estado del modelo yugoslavo y hacia la “empresa reformada” con representación de delegados obreros en los directorios, del modelo peruano velasquista de 1968-1975). 

¿Y qué significa según Helio Jaguaribe “minimizar los privilegios ascriptivos
 y las formas de autoridad”? Implica modificar la fuerza institucional y el poder político que acompaña a los actores económicos en las relaciones de mercado; por ejemplo, castigar con un elevado impuesto a la renta a quienes obtienen mayores ingresos; o dar a los gremios laborales más libertad de ejercer su derecho de huelga. 

En todas sus variantes, este tipo de desarrollismo postula reformas en las relaciones económicas y sociales que sólo pueden realizarse mediante un Estado fuertemente interventor. Esto supone intrínsecamente una voluntad de desplazamiento o inclusive una actitud punitiva hacia ciertos sujetos económicos.  y, por extensión, hacia la libre determinación de la sociedad civil en el proceso de desarrollo. 

No podemos reprochar a Furtado y Jaguaribe el deseo de terminar con las oligarquías y las plutocracias en América Latina, pero sí debemos preocuparnos por este rígido esquema, que pretende confinar dentro de un modelo de inmediata aplicación, lo que sólo puede hacerse en forma gradual. Si contamos con el consenso adecuado para emprender una reestructuración económica y social de esta radicalidad, subsiste el difícil problema del costo de las reformas y de la necesidad de contar con un mercado exterior de capitales y tecnología que sea favorable. 

Este esquema cepaliano empequeñece el Estado histórico-real en pro de un Estado instrumental y técnico. Interesan más los objetivos administrativos de la gestión del Estado, el programa de tareas que se le asigna, que la representación social y el proceso de gestación y desarrollo institucional que representa. Como consecuencia, la interrupción de la legalidad constitucional es secundaria respecto a los fines programáticos que el Estado en abstracto se propone. Dentro de esta óptica, la actuación enérgica y expeditiva de una dictadura reformista y agresiva contra el “poder tradicional” resulta más provechosa para los fines del desarrollo que un gobierno constitucional respetuoso de los plazos indispensables para el buen éxito de un programa de reformas basado en consensos (por cierto, basado en consensos reales dirigidos a cumplir las reformas, no consensos que pretenden frenarlas).

6. Los “desarrollistas” radicales y Allende
Hacia 1960, Chile mostró en todo su apogeo la influencia del pensamiento de la CEPAL. Una nutrida generación de científicos sociales procedentes de toda América Latina −incluyendo un buen número de exiliados políticos− encontró en las becas de investigación y los cursos ofrecidos por la CEPAL, una fuente inapreciable de ahondamiento intelectual e intercambio de experiencias en proyectos de desarrollo. Abundaron los informes de investigación, los debates, los libros y las revistas especializadas sobre problemas del desarrollo. 

Fueron notables promotores de este apogeo académico los economistas chilenos Jorge Ahumada C. (1915-1965), autor de En vez de la miseria (1958) y Oswaldo Sunkel (n. 1929), autor de El Subdesarrollo Latinoamericano (1970) en colaboración con Pedro Paz; ambos eran profesionales de larga e intensa trayectoria en la CEPAL. Sunkel fue Director del Programa de Capacitación del Instituto de Planificación Económica y Social (ILPES), creado por la CEPAL en 1962, encargado de capacitar al personal de los distintos países para elaborar diagnósticos, proyecciones y planes y programas sectoriales. 

Para consolidar esta efervescencia intelectual, a fines de los años 1950, la CEPAL había ayudado a constituir un conjunto de entidades académicas de alto nivel asociadas a la Universidad de Chile: la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales -FLACSO, creada el 16 de abril de 1957 bajo patrocinio de la UNESCO como entidad autónoma intergubernamental para la investigación, docencia y difusión de las ciencias sociales; la Escuela Latinoamericana de Economía –ESCOLATINA, que era un Programa para Graduados de todo el continente de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la Universidad de Chile; y el Centro de Estudios Socioeconómicos -CESO, que cobró celebridad por la influencia que desde allí irradiaron dos intelectuales exiliados, Theotonio Dos Santos y André Gunder-Frank, exponentes, cada cual a su manera, del desarrollismo radical. 

Mientras el desarrollismo de personajes como Prebisch y Furtado podía ser discutido en foros internacionales y negociarse con los poderes que estarían afectados, el desarrollismo radical de Dos Santos y Gunder-Frank era portador, en esencia, de un método confrontacional. Los títulos de los libros más célebres de esta corriente hablan por sí solos: André Gunder-Frank (1929-2005), economista de origen alemán radicado en América Latina, era autor de Latinoamerica: subdesarrollo capitalista o revolución socialista (1969); y el brasileño Theotonio Dos Santos (n. 1936), era autor de Socialismo o Fascismo: Dilema de América Latina (1968). 

Gunder-Frank y Dos Santos, cada cual a su estilo, extirpaban los rezagos neokeynesianos de la teoría de la dependencia de Prebisch y sus relacionados, tachonándola con algunas ideas extremistas difundidas en Europa por los intelectuales radicales surgidos tras el mayo francés de 1968. Eran portavoces de un neomarxismo que cuestionaba a los partidos comunistas tradicionales por su pasividad y su afán parlamentario. Las tesis de estos economistas no pueden ser aisladas de este contexto radical, que incluía simpatías por la figura romántica del guerrillero Ernesto “Che” Guevara. 

Según Gunder-Frank, era un error favorecer el desarrollo de las clases medias empresariales mediante la industrialización, ya que estas últimas tienen el mismo comportamiento de los viejos terratenientes opuestos a la modernización: 
“En cada eslabón de la larga cadena, los relativamente escasos capitalistas de arriba ejercen un poder monopolista sobre los muchos de abajo, expropiándoles su excedente económico en todo o en parte […]. El sistema capitalista internacional, nacional y local, genera así, en cada punto, desarrollo económico para los menos, subdesarrollo para los demás”.
 
Por su parte, según Dos Santos, mediante la industrialización propuesta por Prebisch o Furtado, sólo se consigue lo siguiente:

“En vez de un proceso de democratización y participación popular, se asiste a un proceso de centralización administrativa y de organización de poderes fuertes no representativos y ello junto a una radicalización del movimiento popular para posiciones tácticas y estratégicas insurreccionales”.
 

Para el desarrollismo radical, no era menester “disciplinar” a la empresa privada mediante impuestos y sanciones; debía ser ignorada por completo. El proceso de desarrollo era una relación exclusiva y de estrecha alianza entre un Estado empresario todopoderoso planificador y los pobres de la ciudad y el campo. La empresa privada y la iniciativa privada empresarial, en general, no tenían cabida. Más aún, según indicaba Dos Santos, la sociedad latinoamericana avanzaba en forma incontenible hacia un conflicto supremo que desmoronaba toda posibilidad reformista, y donde uno de sus elementos centrales era la “radicalización del movimiento popular” mediante las ya mencionadas “posiciones tácticas y estratégicas insurreccionales”. 
Para quien no esté familiarizado con este léxico cuasi castrense sobre “la radicalización del movimiento popular para posiciones tácticas y estratégicas insurreccionales”, debemos precisar que se refiere a un proceso espontáneo y casi automático, creado por la opresión y la pobreza, que hace innecesaria una labor política de educación y organización y permite al “movimiento popular” secundar de inmediato acciones armadas contra el poder establecido. Este era el fundamento sociológico de la teoría del foco de guerrillas del “Che” Guevara.  
Entre 1965 y 1970, los escenarios de este debate entre desarrollistas moderados y radicales eran las aulas universitarias chilenas; y el objeto del debate era el proceso político chileno que se desenvolvía ante sus ojos. Las críticas al pensamiento clásico de la CEPAL eran a propósito del proceso de nacionalización de las exportaciones y fomento de la industria del gobierno democristiano de Eduardo Frei Montalva (1964-1970). Y las nuevas tesis radicales iban a ser puestas en práctica mediante el gobierno socialista de Salvador Allende (1970-1973).

De hecho, el gobierno socialista de Allende albergaba numerosos técnicos de las dos corrientes desarrollistas. Y cada decisión de gobierno oscilaba entre una tendencia y otra. Finalmente prevaleció la posición más radical, consolidada por la presencia en Chile del mismísimo líder de la Revolución cubana Fidel Castro, quien realizó una visita oficial de 25 días, cuyo discurso final, el 3 de diciembre de 1971 en el Estado Nacional de Chile, invocó con gran osadía “decidir la suerte de Chile”, esto es, romper la constitucionalidad del régimen. Tras este discurso hubo grandes desfiles convocados por los grupos radicales para demandar “mano dura” revolucionaria. Para ellos era más deseable un “autogolpe” socialista que aísle por completo al gobierno y lo obligue a una violencia incontrolada que el final prudente y exitoso de un mandato constitucional capaz de acumular fuerzas para una etapa posterior.

Los gestores del estatismo agresivo del gobierno de Allende procedían directamente de la escuela de la CEPAL. Por ejemplo, Pedro Vuskovic, ministro de Economía de Allende entre 1970 y 1972, había trabajado 20 años en la CEPAL (1950-1970). Carlos Matus Romo, ministro de Economía en 1972 después de Vuskovic, había dirigido durante varios años los Cursos de Post-grado en Planificación y Desarrollo en la CEPAL y el ILPES. Jacques Chonchol, ministro de Agricultura de Allende entre 1970 y 1972, era técnico de la FAO y capacitador en la CEPAL. 

La completa nacionalización del cobre, conducida por el ministro Pedro Vuskovic el 15 de julio de 1971, fue realizada dentro del esquema desarrollista radical de excluir la presencia del capital extranjero y “castigar” a las empresas Anaconda y Kennecott por tener "utilidades excesivas". Según el ministro Vuskovic, la política económica del gobierno suponía “sentar las bases de la transformación de la economía chilena del sistema capitalista al socialista”. 
Por esta razón, la expropiación fue también utilizada como espada de Damocles contra las empresas privadas que no aumentaran los salarios debidamente o no cumplieran las metas de congelamiento de precios y “más producción” del gobierno. Ante estos casos, la autoridad judicial actuaba en forma politizada. El ministro de Justicia de Allende en 1972, Jorge Tapia Valdés, declaró con tal motivo que, “mientras el Derecho no entorpeciera la Revolución sería respetado por el Gobierno. En caso contrario, se sentía éste con el deber de pasar sobre el Derecho”.

La consigna favorita de los grupos hegemónicos de la etapa final del allendismo era “avanzar sin transar hacia el socialismo”. Cabía preguntarse, ¿acaso es posible hacer política sin transar? ¿Era posible llegar al socialismo desde la escasez y la ausencia de recursos de capital? Y −algo que interesa al aprismo− ¿era posible llegar a alguna parte rechazando y satanizando a las numerosas clases medias chilenas? 

Lamentablemente, exacerbar la “radicalización del movimiento popular” hacia “posiciones tácticas y estratégicas insurreccionales” y hostilizar a las clases medias, condujo a una paralización de la economía, una tensión social creciente con elementos de guerra civil y finalmente una violenta respuesta de la Fuerza Armada que interrumpió la democracia chilena durante 17 años. El desarrollismo radical concluyó sus días víctima de sus propios excesos. 

7. Carlos Delgado Olivera y el modelo peruano
En Perú, el gobierno militar del general Velasco también se nutrió de asesores formados en la CEPAL y contó con representantes de las dos tendencias ya descritas. Sin embargo, predominó la línea del desarrollismo moderado, que encontró en este régimen el interlocutor fuerte capaz de poner en orden a los actores económicos pero sin excluirlos del crecimiento económico.

Condujo este punto de vista el sociólogo peruano Carlos Delgado Olivera, técnico de desarrollo vinculado a la CEPAL e influyente asesor del gobierno militar “revolucionario” de 1968-1975. Delgado ofrecía a los militares en el poder un análisis de conclusiones moderadas, de rasgos autoritarios y a la vez tolerantes hacia la empresa privada, pero basado en premisas metodológicas muy severas, coincidentes con aquellas de los desarrollistas radicales.
 

Por ejemplo, el análisis social de Delgado coincidía con Gunder-Frank en considerar a las clases medias y la empresa privada en América Latina como partes indesligables del fenómeno de la dependencia, pero agregaba un elemento que otros intelectuales no se atrevían a mencionar: el tema de la raza. Delgado afirmaba que respecto al Estado peruano y, en general, al Estado en América Latina: 
“El esquema señala la existencia de una Clase Dominante, básicamente compuesta de seis grupos de poder que constituyen un mundo social predominantemente metropolitano y ‘blanco’ […], cuya posición cimera […] no es incompatible con la clara dependencia que revela con respecto a los centros metropolitanos del sistema capitalista internacional”.

Por consiguiente, decía Delgado: 
“Si el desarrollo social se concibe como un proceso de transformación, él necesariamente hace referencia a modificaciones radicales […] en el conjunto de relaciones concretas que tipifican el contenido y el carácter real de esa sociedad. No sólo implica, por tanto, ruptura de las barreras internas al esfuerzo de creación de un nuevo y distinto ordenamiento social, sino también, y fundamentalmente, ruptura de los vínculos de dependencia que subordinan en gran medida las sociedades subdesarrolladas a las decisiones de los centros foráneos de poder”.
 
El “Estado fuerte” tenía entonces tareas, no sólo de reordenamiento económico, sino también de reeducación social, de erradicación de prejuicios y marginaciones contra la población indígena, ya que según Delgado, dichos “vínculos de dependencia” eran económicos, sociales, culturales y raciales.
Pero había una tesis adicional, que tampoco la encontramos en los demás intelectuales de la teoría de la dependencia, sean moderados o radicales: la equidistancia hacia los dos grandes polos económicos y políticos: Washington y Moscú. Afirmaba Delgado: 
“Si por dependencia se entiende un tipo de relación internacional que se traduce en la creciente disminución de las posibilidades reales de decidir autónomamente el destino de una sociedad sin la predatoria interferencia de otra, hay que convenir en que tal situación se da esencialmente por igual dentro de los linderos de influencia decisiva de los dos grandes sistemas competitivos de poder que actualmente existen en el mundo”.

Este último ingrediente tuvo una influencia muy notoria en el gobierno militar. Por un lado, la ruptura de la dependencia no es tajante, es una “creciente disminución” de dichos lazos; por otro lado, esta ruptura gradual se da en forma simultánea respecto a los dos grandes “sistemas competitivos de poder”. La conclusión práctica de este razonamiento era que el “Estado fuerte” debía asumir una posición suprasocial, de árbitro de las relaciones de poder −fenómeno denominado por los estudiosos, haciendo analogías históricas, bonapartismo en unos casos y bismarckismo en otros− pero no suprimir a las partes arbitradas.

Definir la función del gobierno militar como arbitraje, puede generar una apreciación benévola si consideramos que evitó que el Perú tenga un proceso similar al allendismo chileno. El gobierno militar desplazó pero no prohibió a los partidos políticos; impuso estatizaciones y disolvió la Sociedad Nacional de Industrias pero no dejó de tener convenios provechosos con el capital extranjero y nacional; fue severo con las protestas sindicales pero sólo puso fuera de la ley a los grupos extremistas; sin embargo, controló todos los medios de expresión y cerró todas las puertas a la libre organización y representación de la sociedad civil, suprimiendo violentamente toda voz que se alzara en contra. Como bien sabemos, no obstante la decisión política de mantener la mencionada equidistancia, todos los líderes comunistas del mundo, sin excepción, apoyaron estas medidas.
8. Corporativismo en el Pacto Andino 1970-1973
Como lo ha confirmado la experiencia contemporánea, los mecanismos de convocatoria hechos desde el Estado para la conciliación o negociación entre las fuerzas vivas del capital y el trabajo, sin un contexto de Estado de Derecho, sin plenas libertades de expresión, reunión, elección y libre asociación, se convierten en lo contrario de su finalidad. Veamos un caso flagrante de esta experiencia ocurrido en los primeros años del Pacto Andino.
La Comisión del Acuerdo de Cartagena creó en octubre de 1970 dos organismos auxiliares: el Comité Consultivo y el Comité Asesor Económico y Social (CAES). El primero estaba formado por representantes de alto nivel de cada Gobierno, designados para atender un tema específico requerido por la Comisión o la Junta. El segundo tenía características corporativas, debería vincular al Grupo Andino con los actores directos de la productividad regional y estaba formado por quince representantes del sector empresarial y quince delegados del sector laboral (un delegado empresarial y uno laboral por cada país signatario).

Las Decisiones 55 (1972) y 74 (1973) del Pacto Andino fueron añadiendo precisiones administrativas al Reglamento del CAES, dando mayor formalidad procesal a sus deliberaciones, incorporando a delegados venezolanos y ampliando su campo de atención. 

La Comisión del Acuerdo de Cartagena, mediante la Decisión 22 (1971), creó otros organismos consultivos de carácter permanente: los Consejos de Planificación, Monetario y Cambiario; de Financiamiento; de Política Fiscal; y el de Comercio Exterior; todos ellos al servicio de la Armonización de políticas y Coordinación de planes de Desarrollo de los países miembros. La Decisión 36 (1971) añadió el Consejo de Turismo; la Decisión 39 (1971) creó el Consejo de Asuntos Sociales, la Decisión 68 (1972) el Consejo de Salud y la Decisión 76 (1973) el Consejo Agropecuario. 

Este sistema de Consejos estaba formado por profesionales de alto nivel de las instituciones nacionales que podían aportar peritajes especializados. Dichos Consejos facilitaban información y formulaban recomendaciones a solicitud de las autoridades ejecutivas del Acuerdo. 

Debemos detenernos un momento a analizar la naturaleza y alcances de este Comité Asesor Económico y Social (CAES). Este organismo tuvo su primer período de sesiones ordinarias el 1 de marzo de 1971, eligiendo por unanimidad como primer presidente al líder obrero metalúrgico chileno Héctor Corvalán Aracena. 

El CAES tuvo potestad para “analizar las proposiciones de la Junta antes de su consideración por la Comisión en los temas que anualmente el mismo Comité determine o selecciones dentro de su programa anual de actividades”; y su desempeño incluyó “pronunciarse, de propia iniciativa, mediante recomendaciones, ante la Comisión y la Junta, sobre aspectos generales o particulares del proceso de integración”.
 

Visto a la distancia, llama la atención que tenga estas características el único organismo que realmente vinculaba al Acuerdo de Cartagena con la sociedad civil. Esta modalidad consultiva tenía como aspecto positivo recoger directamente los puntos de vista de los gremios relacionados con la producción, pero descuidaba varios aspectos cruciales:

−El CAES incorporaba en su mecanismo consultivo, no a los productores específicos, sino a las elites gremiales, en un medio en el que no siempre coinciden la organización gremial y la organización productiva propiamente dicha. Por ejemplo, en 1971, los delegados de las jefaturas gremiales laborales peruanas opinaban en el CAES sobre temas petroleros, mientras los trabajadores petroleros no estaban afiliados a ninguna de las Centrales Sindicales afines al gobierno dictatorial de entonces. 

−El CAES daba por válida la opinión de las elites dirigentes y no tenía mecanismos que recojan el punto de vista de otros sectores de opinión empresariales y laborales, dentro o fuera de los gremios cooptados. Del mismo modo que la Comisión y la Junta representaban exclusivamente a los poderes ejecutivos de los países signatarios, obviando completamente a las corrientes políticas de oposición, el CAES tenía en su seno la representación del punto de vista de la jefatura de los gremios de productores con exclusión de cualquier opinión discrepante.

−El CAES cerraba las puertas a la representación ciudadana, a la presencia de delegados libremente electos de la vasta muchedumbre de trabajadores independientes, pequeños empresarios, artesanos y, en general, consumidores y productores anónimos no agremiados que siempre son una masa mucho mayor que la organizada en torno a tales elites. 
−Finalmente, el CAES no era una instancia donde los gremios presentes, tanto empresariales como laborales, pudieran discrepar libremente o presentar sus reclamos y denuncias. Su función era aportar anticipadamente una concordia entre capital y trabajo en todos aquellos temas y en todas aquellas áreas de actividad que fueran de interés de la Comisión y la Junta. Las agendas de trabajo del CAES tenían un formato conciliatorio anticipado, orientado por la Comisión y la Junta, que contaba con la aprobación de las dirigencias gremiales.

Desde un punto de vista más amplio, esta forma de concebir y desarrollar el CAES recogía una concesión a las tendencias autoritarias imperantes en nuestro continente en esos años. Un estudioso peruano, el sociólogo Julio Cotler, describió en ese momento una de tales tendencias como corporativismo, evocando un fenómeno similar de la Alemania del Kaiser. 

Afirmaba Cotler en octubre de 1972, a propósito del gobierno militar peruano impuesto en 1968: 
“Los mecanismos institucionales que el gobierno de los militares ha dispuesto para favorecer la ‘plena participación’ de la población, [que] se caracterizan por […] la segmentación de las clases populares a través de mecanismos organizativos verticales y jerarquizados y la integración en la cúspide estos sectores con los de la clase dominante, corresponden típicamente a un diseño político de factura corporativa. […] El corporativismo es un esquema de organización política del Estado en el que se segmenta las clases sociales, integrando verticalmente, es decir, autoritariamente, a estos segmentos en organizaciones poli-clasistas de carácter ‘funcional’, esto es, por sectores de actividad económica y social. El Estado impone sobre estas organizaciones un control autoritario y una ideología de conciliación de intereses”.
 

Esta modalidad de participación manipulada −que fue anticipadamente señalada, denunciada y combatida por Haya de la Torre, como lo hemos visto al citar extensamente el texto doctrinal “La verdad del aprismo” (1940)− tuvo antecedentes cercanos en Brasil, tanto bajo el gobernante populista Joâo Goulart (1961-1964) como bajo el autoritario mariscal Humberto Castelo Branco (1964-1967). Asimismo, en Argentina, durante el gobierno del general Juan C. Onganía (1966-1970). En ambos casos, las comisiones o juntas bipartitas −se sucedían nombres diversos− eran mecanismos de control e imposición sobre los gremios laborales y empresariales existentes. La finalidad era la regulación del conflicto y de las diferencias sociales privando a los representantes empresariales o laborales de la más elemental capacidad de denuncia y de presión política. 
En el Perú estos mecanismos bipartitos se llamaron “comunidades” y el gobierno militar impuso su funcionamiento entre 1970 y 1971 en la minería, la pesca y la industria, cooptando a las dirigencias ya existentes. El 22 de junio de 1971, mediante una ley denominada de Movilización Social, se impuso un organismo regulador en gran escala de tales mecanismos, llamado “Sinamos” (Sistema Nacional de Apoyo a la Movilización Social). Mediante “Sinamos”, el gobierno excluyó sistemáticamente a los grupos políticos conocidos y a los gremios tradicionales de la fórmula corporativa, e impuso a los representantes de las “comunidades” una severa disciplina, que incluyó la posibilidad de sufrir destituciones y procesos legales si los “comuneros” revelaban los entretelones de los acuerdos tomados.

Hacemos esta atingencia para tomar en consideración la vinculación real entre el CAES y el Perú como país signatario del Acuerdo de Cartagena en esos días. Definitivamente, los representantes peruanos presentes en el CAES no eran delegados gremiales acreditados democráticamente ni reflejaban una situación en la que era posible transmitir el real parecer de los productores, tanto empresarios como trabajadores. Dicho en una sola frase: el CAES era un mecanismo corporativo, antidemocrático, que mostraba nítidamente cómo repercutía el apego hacia los modelos autoritarios dentro del Pacto Andino.
El tema del corporativismo no ha quedado restringido a la experiencia autoritaria de los años 1970. Como lo señala el sociólogo español Armando Fernández Steinko,
 resurge en la actualidad bajo fórmulas nuevas, como el neocorporativismo democrático o corporativismo de la competitividad, defendido por el ex ministro laborista inglés Tony Blair y sustentado por el sociólogo Anthony Giddens; con el cual coinciden desde la socialdemocracia alemana Gerhard Schröder y los teóricos Wolfgang Streeck y Fritz Scharpf. Este es un tema directamente relacionado con las políticas de competitividad que son parte del fenómeno de la Globalización. La tendencia actual de las grandes potencias económicas del hemisferio norte es comprometer a los gremios productores con las políticas de Estado en ambiciosas estrategias de sobreproducción, amenazándolos con una eventual deslocalización −el traslado de plantas fabriles a países lejanos por razones de costos− y la consiguiente pérdida de puestos de trabajo.

Concluyamos este acápite indicando que en 1973, por discrepancias entre los países signatarios, el Comité Asesor Económico y Social (CAES) devino en Consejo Asesor Económico y Social (CAES), con un perfil consultivo más difuso, sin la permanencia de los primeros años. El mecanismo corporativo perdió primacía, pero no disminuyó el aislamiento del Pacto Andino respecto a la ciudadanía subregional.

Durante el XXXV Período de sesiones ordinarias, del 24 al 28 de enero de 1983, realizado en Santa Cruz de la Sierra Bolivia, el CAES fue reemplazado por dos nuevos organismos, hoy en día subsistentes, el Consejo Consultivo Empresarial Andino (Decisión 175) y el Consejo Consultivo Laboral Andino (Decisión 176), que en la actualidad forman parte del conjunto institucional llamado Sistema de Integración Andino (SAI).
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